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Ciudad de México, a 2 7 de octubre de 2 O 16 

C. MIGUEL PÉREZ SÁNCHEZ 
ADMINSTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA DENOMINADA 
AUTOSERVICIO LAS POZAS DE ZIHUA TANEJO, S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

Asunto esoluc1ón Procedente 
Expediente 12GE2016X0045 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular (MIA-P) 
del proyecto denominado "Manifestación de impacto ambiental por la construcción de la 
Estación de Servicio Gasolinera Las Pozas , a desarrollarse en el Municipio de Zihuatanejo de 
Azueta, Guerrero" (Proyecto) , presentado por la empresa Autoserv icio Las Pozas de 
Zihuatanejo S.A. de C.V .. en lo sucesivo el Regulado , el 09 de sept iembre de 2 O 16 en la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) , con pretendida ubicación en Carretera Acapulco-Zihuatanejo tramo Petatlán -
Zihuatanejo, lote No. 2, manzana 1. zona 9, del poblado de Coacuyul, Municipio de Zihuatanejo de 
Azueta Guerrero, México, y 

l. 

C O N S 1 O E R A N O 0 : 

Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
( LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es ei procedimiento a través del 
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realizac ión de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condic iones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida. 
qu ienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requeman 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 
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Dirección, teléfono y correo electrónico del Representante Legal
Artículo 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Firma de la persona física que 
recibió el oficio
Art. 113, Fracción I LFTAIP y 
Art.116, párrafo primero LGTAIP
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11-: Industria del petróleo. petroquímica, quírrlica, siderúrgica, papelera. azucarera, del 
cemento y eléctrica, 

11. Que el artíc ulo 31 de la LGEEPA establece en la f racció n 1, que la realización de las obras y 
act ivid ades a que se refieren las fracc1ones 1 a XII del art ícu lo 2 8, requerirán la present¡::¡ción de 
un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas 
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emi siones. las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en genera l, todos los impactos ambientales 
re levantes que puedan producir las obras o actividades. 

111. Que el artículo 5, inciso D), fracc1ón IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Eco lóg1co 

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental CRE IA ) estab lece 
que quienes pretendan ll evar a cabo alguna de las sigui entes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

IX. Co nstrucción y operación de ins tala ciones para la producción. rransporte. 
almacenamiento. distrib uCIÓn y ex pendio al público de petrolíferos . y 

IV. Que el art ículo 2 9 del REIA estab lece en la fracción 1 que la realización de las obras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requ eri rán la presentación de un info rme 
preventivo cuando ex istan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan produc ir 

v. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Ofici al 
Mexicana de Emergenc ia NOM-EM-001-ASEA-2015 , Diseño, construcción, mantenimiento y 
operac ión de estaciones de servic io de fi n específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expend io en su modalidad de Estación de Se rvicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina 

V I. Que el objetivo de la NOM -EM -001-ASEA-2015 consiste en establecer las es pecificaciones, 
parámetros y requ1sitos técnicos mínimos de seguridad Indu strial y operativa, y protección 
ambiental que se deben cump lir en el diseño, construcc ión , mantenimiento y operación de 
estacione s de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en sumodalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 
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Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcc ión de la NOM-EM-001-ASEA-2015 se 
establece que previo a la construcción se debe conta r con los permisos y autorizaciones 
regulatorias requeridas por la no rmat ividad y legi slación loca l y/o f ederal, incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los di fe rentes análi sis de riesgo que sean ap li cab les . Dentro 
de estas disposiciones se encuentran las de de limi tación respecto a distancias de seguridad a 
elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurale s o al margen de carretera. 
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a lO metros para determinación de manto 
freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores. 
medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en t odos los sistemas . 

Vil. Que der ivado de lo anterior, se cons idera que co n el cump limien to de las espec if icac iones de la 
NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las em isiones. las descargas. y, en genera l, todos los 
impactos ambiental es rel evantes que puedan producir la construcción y operación de 
instalaciones para el expendio al púb li co de petrolíferos (estaciones de serv1cio de gasolina 
y/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales sign ifi cati vo s si se considera que la 
ubicación pretendida se loca lice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 
urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federa les. estata les. 
municipales y/o locales, por lo que esta Direcc ión General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 31 , fracción 1 de la LGEEPA; 2 9, fracción 1 del 
REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI de l Reglamento Interior de la Agencia Nac ional de 
Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a 
evaluar la información presentada para el Proyecto . 

VIII. Que por la descripción, caracte rísticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto , 
éste es de competencia Federa l en materia de evaluación de impacto ambienta l, por ser una 
obra re lacionada la construcc ión y operación de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos. tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 

11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX de l REIA as imismo se pretende desa rrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo seña lado en el art ícu lo 3 , f racción XI . 
inciso e) de la Ley de la Agen cia Nac iona l de Seguridad Industri al y de Prote cción al Med io 
Ambiente del Sector Hidrocarburos , al tratarse del almacenamiento. distribuc ión y expendio al 
público de petrolíferos. 
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IX. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo co n lo manifestado por el Regulado , 
el Proyecto consiste en la construcción y operación de una estacion de servicio. con 
almacenamiento total de 160,000 li tros de combustib le, distribuidos en 2 tanques de 
almacenamiento que se desc ri ben a conti nuac ión 

• 1 tanque de 80,000 Litros de capac idad para gaso li na Magna. 
• 1 tanque bipart ido de 80 ,000 Litros de capacidad total, una sección con 40,000 Litros 

de almacenamiento para gaso li na Premium y la otra sección con 40,000 Litros para 
D1ésel. 

Así mismo, para este Proyecto se contará con techumbre para 2 dispensarios expendedores 
de gaso lina y diésel con 4 posic iones de carga y otra techumbre para 3 dispensarios 
expendedores de Gaso lina y O iése l con 6 pos iciones de carga Todo esto delimitado en su parte 
poster1or por locales comerc iales, integrando en éstos, las oficinas y servicios de apoyo a la 
gasoli nera. 

Para el de sarro ll o del Proyecto se requ iere una superficie de 1,824.5 m 2 De acuerdo con el 
anexo fotográfico se observa en el predio bardas perimetrales que se encuentran locali zadas al 
frente de l terreno , el suelo se observa ya impactado por la actividad humana Las coordenadas 
UTM de l Proyecto son 

._ · Coordenadas UTM Zona 14- DATUM WGS 84 
;::~--~--~--Vériice -~--~--~---~r~-----·~-x -.------ -_--- - -- -v- -------

1 2 38082 00 - 19 50 9 24.00 
2 2 38 109 .00 - 19 50 951. 00 
3 238140.00 - 19 509 28 .0 0 
4 23 81 05.00 - 195 08 8 5.00 
S 238105 .00 - 1950-889.00 
6 238105 .00 - 1950895.00 
7 2381 0 2.00 - 1950904 .00 
8 238097 .00 - 195 0 913.00 

El Regulado present ó el cronograma de activ idades en la página 13, de l Capítulo 11, MIA-P, 
est imando pla zos de 15 meses para la etapa de preparac ió n del sit io y con strucc ión e 
indefin ido para operación y mantenimiento de l Proyecto , por lo que esta DGGC considera 
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otorgar un pl azo de hasta dos años para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 

30 años para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques . 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d1spuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9. 31 
fracción 1 de la LGEEPA; 1°, 3o fracció n XI , 4°, s~ fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agenc ia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 
segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; S o inciso D) fracc ión IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracc1ón 1 del REIA; 4, 
f racc ión XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglam ent o Interio r de la Age ncia Nac ional de 
Seguridad Indust rial y de Protecc ión al Medio Ambiente del Secto r Hidrocarburos , y la Norma Oficia l 
Mexicana de Emergencia NOM-EM- 001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servic io de f in específico y de estaciones asociadas a la activid ad de 
Expendio en su modalidad de Estac ión de Servicio para Autoconsumo . para diésel y gasolina, esta 
DGGC 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la realiz ación del proyecto "Manifestación de impacto ambiental por 
la construcción de la Estación de Servicio Gasolinera Las Pozas, a desarrollarse en el Municipio 
de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero" con pretendida ubicación en Ca rrete ra Acapulco-Zihuatanejo 
tramo Petat lán - Zihuatanejo, lote No. 2, manzana 1, zona 9, del poblado de Coacuyul, Municipio de 
Zihuatanejo de Azueta Guerrero, México. ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1 fracción 1 

de la LGEEPA ; 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del REIA; así como a las disposiciones de la Norma Oficial 
M exicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de esta ciones de servicio de f in específico y de estac ion es asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gaso li na . 

La presente Resolución se emite en referenci a a los aspectos ambient al es correspondientes a insta lar 
una est ación de serv icio en zona urbana, conforme a lo descri to en los Considerandos V al IX de la 
pre sente resolución 

SEGU NDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo seña lado en el Considerando IX del presente. 
respecto las etapas de preparación del sit io y construcción, así como para las etapas de operación y 
m antenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de 1nicio de 
cada una de las etapas m encionadas con anterioridad; lo anterior obedece a los fines de inspección 
correspondientes indicados en la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción. mantenimiento y 
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operación de estaciones de servi cio de fin específico y de estaciones asociad as a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina 

Al término de la vida útil del Proyecto , el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto , así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el pred io li bre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posib le a las co ndiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 

si t io para su validac ión re spectiva y una vez avalado, deberá not ifica r que dará ini cio a las act ividades 

correspondient es a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial ver ifique su cump limiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabi li tación 

del sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización 

en materia de 1mpacto amb ienta l. esta reso luc ión no ex ime al Regulado del cabal cumpl imiento que 

deba dar a las medidas impuestas der ivadas de los Proced imientos Administrativos de Inspección y 

Vigi lancia que se inicien por esta AGENCIA en ejerc icio de sus facultades, además de las sanciones 

adm in istrativas y del ejercicio de las acciones civi les y penales que resulten aplicables 

Al -ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambienta l 

emitida por la autoridad competente. podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previs t as en las 

disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y activ idades. cuyos impactos 

ambienta les han sido autor izados en la presente resoluc ión . comenzará a computarse una vez que la 

not ifi cac ión de la m ism a su rta efecto 

CUARTO.- Se hace del conocimi ento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto , no 
contemple o rebas e las especifi caciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño. construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estac ión de Servic io para Autoconsumo. para diésel y gasolina, 

el Regulado deberá presentar la inform ación su fi ciente y detal lada que permita a esta autoridad. eva luar 
si el o los cambios dec ididos. no causa rán desequilibr io s eco lógicos, ni rebasarán los límites y cond iciones 
estab lec idos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, con 
al menos 20 días hábiles de amicipác ión a la ejecución de las m ismas . 
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QUINTO.- La presente resolu ción sólo se refiere a la evaluación del impacto ambi ental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito . por lo. que, la presente resolución no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras . ya que las mismas son competencia de otra s instancia s 
(municipales. esta ta les y/o federales) de conformrdad con lo dispuesto en el pnncipio de concurrencia 
previsto en el artículo 7 3. f racción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; as imismo. la presente reso lu ción no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenenc ia 
de la tierra; por lo que. quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC. las autoridades 
federales. estatale s y munic ipales en el ámbito de sus respectivas competenci as 

En este sent ido. es obligación del Regulado co nt ar de manera previa al ini ci o de cualquier activi dad 
rel acionad a con el Proyecto con la total idad de los permisos. autoriza ciones. li cenc ias . entre otros. 
que sean necesarias para su realización, conforme a las dispos icrones legales vigentes ap licab les en 
cualquier materia distin ta a la que se refiere la presente resoluc ión. en el en te ndido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser cons iderada como causal (vinculante) para que otra s 
autoridades en el ámbi t o de sus respectivas competenci as otorguen sus autorrzaciones . pe rmi sos o 
li cencias, entre otros, que les correspond a r-~ 

La pre se nte resolución no exime al Regulado del cumplimiento de la s di sposiciones ap licabl es 
derivadas la Ley de Hid rocarburos como la presentación de la evalu ació n de impacto social que 
estable ce el artículo 121 de la citad a ley; así como tampoco lo ex ime de contar y presentar· ante esta 
DGGC. de manera previa al inicio de las obras del Proyecto , con el Dictamen de Conformidad emitido 
por un tercero autorizado co n auto rización vigente . que avale el cum.plim iento de lo establ ecido 
en la Norma oficial de Emergencia N O M -EM -001-ASEA-2015 . respecto a las etapas de diseño y, 
en su momento, con el dictamen correspondiente para la etapa de operación y mantenimiento . 

SEXTO .- La presente resolución a favor del Regulado es personal Por lo que de conform id ad con el 
artículo 4 9 segundo párrafo del REIA. el cual di spone que el Regulado deberá dar av iso a la DGGC J 
del ca mbio de t itu laridad de la presente. en caso de que esta situac ión ocu rra, deberá ingresar un . 
acuerdo de voluntades en el que se estab lezca claramente la cesión y aceptación tota l de los de recho s 
y ob ligaciones de la m ism a. 

SÉPTIMO.- De la respon sabilidad objetiva y estricta en mater ia de impacto ambienta l Se hace del 
conocimiento del Regulado . que de conformidad con la LGEEPA. la Ley General para la Prevenc ión y 
Gestión Integral de los Res iduos. Peligrosos y demás ordenamiento s aplicables. es respon sa bl e 
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de mat erial es o re siduos peligrosos. con 
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independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la. presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación presentada en la MIA-P. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C Miguel Pérez Sánchez, Adminstrador Único de la 
empresa "Autoservicio Las Pozas de ZihuataneJo, S.A de C.V." personalmente de conformidad con el 
artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

or un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimienm 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimienrn. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
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